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Barranquilla, 12/11/2020 

  

Radicado  08001-33-33-014-2018-00387-00   

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante All Star Comunicaciones S.A.S 

Demandado 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 

Secretaria de Hacienda – Gerencia de Gestión de 

Ingresos 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el 

apoderado del demandante, el día 18 de agosto de 2020, presentó escrito en el que 

manifiesta que presenta recurso de apelación contra la sentencia del 31 de julio de 2020. 

 

 

PASA AL DESPACHO 

 

Para decidir la concesión del recurso de apelación. 

 

 

CONSTANCIA 

Memorial presentado por el apoderado de la parte accionante a través de correo electrónico 

(folio 295-305) expediente digital. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

  

Radicado  08001-33-33-014-2018-00387-00   

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante All Star Comunicaciones S.A.S 

Demandado 

Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 

Secretaria de Hacienda – Gerencia de Gestión de 

Ingresos 

Juez(a)   Guillermo Osorio Afanador 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, al revisar la foliatura del expediente 

observa el Despacho que efectivamente la sociedad ALL STAR COMUNICACIONES S.A.S, 

a través de apoderado, el día 18 de agosto 2020, remite mensaje de datos al correo 

electrónico institucional que contiene memorial en el cual manifiesta que interpone 

RECURSO DE APELACION en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

esta agencia judicial en fecha 31 de julio de 2020. 

 

Es del caso señalar que en la sentencia se declaró la nulidad parcial del acto administrativo 

demandado, por lo que estamos frente a una sentencia de carácter condenatorio, sin 

embargo, no es necesario adelantar la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4° 

del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que el asunto que se debate es de carácter 

tributario, lo cual implica que el mismo no pueda ser conciliable ni prejudicial, ni 

judicialmente.  

 

Se llega a la anterior conclusión, de conformidad con lo dispuesto por el parágrafo 2° del 

artículo 59 de la Ley 23 de 1991, subrogado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, el 

cual señaló expresamente:  

 

"ARTICULO 70. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACION. El 

artículo 59 de la Ley 23 de 1991, quedará así: "Artículo 59. Podrán conciliar, 

total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por 

conducto de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido 

económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los 

artículos 85 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. 

(…) 

PARAGRAFO 2o. No puede haber conciliación en los asuntos que 

versen sobre conflictos de carácter tributario."  

 

En efecto, el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 establece que siempre que se dicte una 

sentencia de carácter condenatorio en contra de la entidad demandada, y se haya 
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interpuesto el recurso de apelación contra la misma, debe llevarse a efecto una audiencia 

de conciliación con la asistencia de las partes, y en el evento de no llegarse a acuerdo 

alguno, se procederá a la concesión del recurso interpuesto.  

 

Sin embargo, como lo advierte el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, la audiencia de 

conciliación a desarrollarse con posterioridad al fallo, es una audiencia de carácter judicial, 

por lo que atendiendo la disposición del precitado artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en 

tratándose de asuntos de carácter tributario, como el que nos ocupa, no es posible llevar a 

cabo la conciliación. En consecuencia, este Despacho prescindirá de la celebración de la 

audiencia de conciliación de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 y procederá a 

conceder el recurso de apelación interpuestos por la parte demandante, contra la sentencia 

de fecha 31 de julio de 2020, ante el H. Tribunal Administrativo del Atlántico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 243 ibídem. 

 

En ese sentido, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente 

al superior, quien decidirá de plano si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. 

Si las partes pidieron pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto 

en este Código. 

(…)” 

 

Es de advertir por parte del Despacho, que la providencia que se impugna se notificó 

personalmente por correo electrónico suministrado por las partes en la demanda y en su 

contestación, se envió al correo electrónico el día 3 de agosto de 2020. 

 

Comoquiera que el recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal, el juzgado 

procederá a concederlo en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente al Honorable 

Tribunal Administrativo del Atlántico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- CONCEDESE en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

del Atlántico, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

sentencia de 31 de julio de 2020, por medio de la cual se declaró la nulidad parcial del acto 

administrativo demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2º.- Por Secretaría remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 

Atlántico para lo de su competencia funcional. Háganse las anotaciones de rigor. 
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3.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 127 DE HOY 13/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


